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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA 
Y LIBERTAD”. LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Educación y Cultura, de la LVI Legislatura, 
presentaron a consideración del Pleno el dictamen con proyecto de decreto POR 
EL QUE SE DECLARA EL SEIS DE MAYO DE CADA AÑO, COMO EL DÍA DE LA 
CULTURA FILATÉLICA EN EL ESTADO DE MORELOS, en los siguientes 
términos: 
 
“I.- APARTADO DE FUNDAMENTO 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 51, 53, 57 y 63 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; los Artículos 51, 54, 103, 104. 
106, 107 y 108 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, esta 
Comisión de Educación y Cultura es competente para emitir el presente dictamen, 
en consecuencia, se avocó al análisis, discusión y valoración de la presente 
iniciativa. 
 
II.- APARTADO DE ANTECEDENTES 
 
a) En Sesión Ordinaria del Pleno de la Quincuagésima Sexta Legislatura, llevada a 
cabo el día 02 del mes de octubre del año 2025, la Diputada Ruth Cleotilde 
Rodríguez López, Coordinadora de la Fracción Parlamentaria del Partido Nueva 
Alianza; con las facultades que le confieren los artículos 40, fracción II, 42, 
fracción II, y 60 de la Constitución Política del estado, los artículos 18, fracción I, 
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IV, 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado y 111 del Reglamento para 
el Congreso del Estado de Morelos, presentó a consideración de esa soberanía el 
proyecto de decreto por el que se declara el seis de mayo de cada año, como el 
‘Día de la Cultura Filatélica en el estado de Morelos” tal y como se menciona en el 
epígrafe del presente proyecto. 
b) En consecuencia, el Diputado Issac Pimentel Mejía, Presidente de la Mesa 
Directiva de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, ordenó el 
turno respectivo a la Comisión de Educación y Cultura, mediante oficio 
SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/1056/25, se recibió para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
III.- APARTADO DE MATERIA DE LA INICIATIVA  
 
La iniciativa propone que cada 6 de mayo se conmemore en Morelos el Día de la 
Cultura Filatélica, con el propósito de reconocer y promover la importancia de la 
filatelia —el estudio y colección de sellos postales— como parte del patrimonio 
cultural e histórico del estado. 
 
Establece que el Gobierno del Estado, a través de las Secretarías de Cultura y 
Educación, así como los Ayuntamientos, realicen actividades conmemorativas 
relacionadas con la cultura postal, como exposiciones, talleres o eventos 
educativos. 
 
Aclara además que esta conmemoración no implica suspensión de labores ni 
gastos adicionales, ya que las actividades deberán realizarse con los recursos que 
ya tiene asignados cada dependencia. 
 
IV. APARTADO DE CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
La iniciativa presente en la exposición de motivos menciona aspectos generales 
que son argumentos comunes. 
 
Estos son los aspectos generales expuestos que recoge este dictamen:   
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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La cultura postal o filatélica representa un valioso patrimonio histórico, artístico y 
social, al estar conformada por sellos, estampillas, sobres conmemorativos, 
timbres postales y toda expresión vinculada con el correo y la comunicación oficial 
y personal. Dichos elementos no solo han servido como medio de comunicación, 
sino que constituyen símbolos tangibles de identidad local, estatal y nacional. 
 
En Morelos, el convenio celebrado entre el Gobierno del Estado y el Servicio 
Postal Mexicano (SEPOMEX) permitió preservar y difundir este acervo, 
rescatando prácticas y valores que hoy se encuentran en riesgo de olvido. A 
través de este convenio se reconoció a la filatelia como una expresión de arte, 
historia y turismo cultural, cuyo estudio y difusión fortalecen el sentido de 
pertenencia, la memoria colectiva, la educación ciudadana y el desarrollo cultural-
social de la entidad. 
 
El seis de mayo es la fecha más adecuada para conmemorar esta cultura, pues 
coincide con el Día Mundial del Filatelista, lo que vincula a Morelos con una 
celebración internacional que reconoce la importancia de la filatelia en la 
transmisión de conocimiento y la preservación de la historia a través de los sellos 
postales. 
 
Con la declaratoria del “Día de la Cultura Filatélica en el Estado de Morelos” se 
busca impulsar la conservación de esta práctica cultural, fomentar su enseñanza 
en espacios comunitarios y escolares, y revalorar el papel que los sellos y timbres 
han tenido en la vida social, política y artística de nuestro estado y del país. 
 
De manera similar, se expresa que la implementación del presente decreto no se 
estima con impacto presupuestario alguno, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, toda vez que no modifica estructuras administrativas ni genera nuevas 
erogaciones. 
 
V. APARTADO DE VALORACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104, fracción II, del Reglamento 
para el Congreso del Estado de Morelos, y en observancia de los principios de 
promoción, protección y difusión de la cultura establecidos en la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los tratados 
internacionales ratificados por el Estado mexicano, la Comisión de Educación y 
Cultura del H. Congreso del Estado de Morelos, en ejercicio de su facultad 
dictaminadora, emite el presente dictamen favorable, derivado de un análisis 
exhaustivo y reflexivo de la iniciativa presentada, cuya finalidad es reconocer y 
fortalecer la preservación de la cultura postal o filatélica en la entidad. 
 
La propuesta tiene como objeto fundamental declarar el seis de mayo de cada año 
como el “Día de la Cultura Filatélica en el Estado de Morelos”, con el propósito de 
rescatar, valorar y difundir una de las manifestaciones más antiguas y 
representativas de la comunicación humana: la correspondencia postal y los 
elementos artísticos, simbólicos y culturales que la acompañan. A través de esta 
declaratoria se busca fomentar la enseñanza de la filatelia en espacios 
comunitarios y escolares, impulsar su estudio como herramienta pedagógica e 
histórica, y revalorar su papel en la construcción de la memoria social y la 
identidad cultural del pueblo morelense. 
 
La cultura postal o filatélica constituye un testimonio material del desarrollo de las 
sociedades. Desde el surgimiento del primer sello postal en 1840, con la emisión 
del “Penny Black” en Inglaterra, la filatelia ha trascendido su función original de 
certificar envíos postales para convertirse en un medio de expresión artística, un 
archivo histórico y un vehículo de identidad nacional. En cada sello se reflejan los 
valores, los acontecimientos y los personajes que un pueblo elige recordar; cada 
estampilla es, en esencia, una lección condensada de historia, arte y cultura. En 
México, la filatelia adquirió un carácter propio desde el siglo XIX, cuando los 
primeros timbres postales nacionales representaban emblemas patrios y figuras 
históricas que fortalecían la identidad de la joven República. Con el tiempo, las 
emisiones conmemorativas se transformaron en piezas de arte gráfico que narran 
episodios de nuestra vida colectiva, plasmando tradiciones, avances científicos, 
hitos políticos, símbolos culturales y paisajes naturales. 
 
En el caso de Morelos, el acervo filatélico tiene una relevancia especial. A través 
de sellos y sobres conmemorativos, el estado ha sido representado por su 
patrimonio histórico, su arquitectura, sus personajes ilustres y sus expresiones 
artísticas. Los timbres que han mostrado a Emiliano Zapata, al Palacio de Cortés o 
a las zonas arqueológicas del territorio morelense son testimonio de cómo la 
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filatelia ha servido para proyectar al estado como cuna de historia, cultura y 
revolución social. Este tipo de material postal ha contribuido, silenciosamente, a 
difundir la imagen de Morelos dentro y fuera del país, consolidando su presencia 
en la memoria colectiva de generaciones de mexicanas y mexicanos. 
 
El seis de mayo, fecha propuesta para esta conmemoración, coincide con el Día 
Mundial del Filatelista, efeméride internacional instaurada para reconocer a 
quienes, desde su interés y pasión por el coleccionismo postal, han conservado el 
testimonio material de la historia universal. Celebrar esta fecha en Morelos implica 
vincular a la entidad con una tradición global que valora la importancia de los 
sellos postales como instrumentos de educación, arte y memoria histórica. Elegir 
esta fecha no solo dota de sentido simbólico al decreto, sino que sitúa a Morelos 
dentro del contexto de los países y regiones que promueven el rescate de la 
cultura postal frente al avance tecnológico que ha transformado la comunicación 
contemporánea. En tiempos donde la inmediatez digital ha desplazado las cartas, 
los sobres y las estampillas, recuperar la filatelia es rescatar la dimensión humana 
y tangible de la comunicación, el valor del tiempo, la estética de lo hecho a mano y 
el significado de los mensajes que viajan no por cables, sino por caminos y 
emociones. 
 
En Morelos, la cultura filatélica se ha mantenido viva gracias a esfuerzos 
institucionales y comunitarios. Destaca el convenio celebrado entre el Gobierno 
del Estado y el Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX), mediante el cual se ha 
promovido la preservación y difusión de este acervo cultural. Dicho convenio 
permitió reconocer a la filatelia como una expresión de arte, historia y turismo 
cultural, fortaleciendo el sentido de pertenencia, la memoria colectiva, la educación 
ciudadana y el desarrollo cultural-social de la entidad. Este tipo de esfuerzos 
demuestran que la filatelia, más allá del coleccionismo, es un medio de 
aprendizaje y reflexión sobre el pasado, un recurso pedagógico que despierta el 
interés por la historia, la geografía, el diseño gráfico y la identidad nacional. 
 
La importancia de institucionalizar esta fecha radica también en su potencial 
educativo. La filatelia es, por naturaleza, interdisciplinaria: integra elementos de 
historia, arte, diseño, lingüística y civismo. Su práctica fomenta la observación, la 
investigación y la curiosidad intelectual, cualidades fundamentales para el 
desarrollo cultural de la niñez y la juventud. Convertir el seis de mayo en un día 
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dedicado a la cultura filatélica abre la oportunidad de que las escuelas, los museos 
y las instituciones culturales del estado organicen exposiciones, talleres y 
actividades que acerquen a las nuevas generaciones al patrimonio postal como 
fuente viva de conocimiento. 
 
La iniciativa establece con claridad que la conmemoración no implicará 
erogaciones adicionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, dado que las 
actividades podrán realizarse con cargo a los presupuestos existentes de las 
Secretarías de Cultura y de Educación, así como de los Ayuntamientos, sin 
suspensión de labores. Esta previsión garantiza la viabilidad financiera del 
decreto, preservando al mismo tiempo su valor simbólico y social. 
 
Reconocer la cultura filatélica desde el marco normativo estatal significa preservar 
una tradición que ha acompañado el desarrollo humano durante más de un siglo y 
medio. Es también un acto de respeto hacia quienes han dedicado su vida a 
estudiar, coleccionar y custodiar las huellas impresas de la historia. Cada sello 
postal representa un fragmento de la identidad de los pueblos, una pieza de arte 
que viaja, comunica y permanece. Instituir el Día de la Cultura Filatélica en el 
Estado de Morelos es reafirmar el compromiso del Congreso con la protección del 
patrimonio cultural, con la educación y con la memoria histórica, garantizando que 
las futuras generaciones comprendan el valor de los objetos y prácticas que dieron 
forma a nuestra comunicación y nuestra cultura. 
 
En consecuencia, esta Comisión dictaminadora considera viable, pertinente y de 
gran valor cultural la aprobación de la presente iniciativa, al estimar que fortalece 
el sentido histórico, educativo y artístico del pueblo morelense, contribuye a la 
preservación de una práctica cultural de relevancia universal y reafirma el 
compromiso de esta Soberanía con la difusión de las manifestaciones culturales 
que dan identidad y cohesión a nuestra sociedad. 
 
VI.- APARTADO DE IMPACTO PRESUPUESTAL 
 
De manera análoga, se precisa que la implementación del presente decreto no 
representa impacto presupuestario alguno, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
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Municipios. Dicha disposición tiene como propósito asegurar el manejo 
responsable de las finanzas públicas y evitar que se generen obligaciones 
económicas no previstas o injustificadas para las instituciones del Estado. 
 
En este caso, la declaratoria del “Día de la Cultura Filatélica en el Estado de 
Morelos” no implica gastos adicionales ni requiere la creación de estructuras 
administrativas nuevas, puesto que su conmemoración se orienta principalmente a 
la difusión cultural y educativa mediante acciones de carácter simbólico y de bajo 
costo, como exposiciones, charlas, actividades escolares o campañas 
informativas, que pueden desarrollarse dentro del marco ordinario de las funciones 
institucionales. 
 
Por su naturaleza, esta efeméride no demanda inversión específica ni erogaciones 
extraordinarias, sino que promueve el fortalecimiento de la conciencia cultural y la 
preservación del patrimonio histórico a través de mecanismos ya existentes de 
colaboración interinstitucional. En consecuencia, puede afirmarse que su 
ejecución es plenamente viable desde el punto de vista financiero, sin afectar la 
disciplina presupuestaria ni comprometer recursos públicos adicionales. 
 
Por todo lo anterior, la Comisión de Educación y Cultura considera procedente la 
aprobación de esta iniciativa, al estimar que la declaratoria contribuye a fortalecer 
la identidad histórica y el valor educativo de la cultura filatélica, sin generar cargas 
presupuestales ni impacto financiero para el Estado o los municipios. 
 
VII. APARTADO DE CONSIDERACIONES FINALES Y CONCLUSIONES 
 
Es facultad del Congreso del Estado de Morelos, como titular del Poder Legislativo 
local, expedir, aclarar, reformar, adicionar o derogar las leyes, decretos y acuerdos 
necesarios para el gobierno y la administración interior del propio Congreso, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 40, fracción II, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 
Por lo que esta Comisión Dictaminadora reitera la procedencia de la iniciativa, con 
fundamento en los artículos 42, fracción II, 43 y demás relativos y aplicables de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como en el 
artículo 18 y demás disposiciones concordantes de la Ley Orgánica para el 
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Congreso del Estado de Morelos, y los artículos 14, fracción IV; 38; y 95 al 100 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 
 
Asimismo, tras un análisis exhaustivo y reflexivo de la propuesta presentada, esta 
Comisión considera que los fundamentos contenidos en el presente dictamen 
poseen una base jurídica firme y plenamente armonizada con los principios 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución local y el marco normativo estatal vigente. Lo anterior justifica, de 
manera clara, la pertinencia, legalidad y viabilidad del decreto sometido a 
consideración. 
 
En particular, la declaratoria del seis de mayo de cada año como el “Día de la 
Cultura Filatélica en el Estado de Morelos” se alinea con los principios de 
preservación, promoción y difusión del patrimonio histórico y cultural, 
reconociendo a la filatelia como una manifestación artística y educativa que ha 
contribuido al fortalecimiento de la identidad nacional y al desarrollo de la memoria 
social. 
 
La cultura filatélica trasciende el ámbito del coleccionismo, pues cada sello postal 
encierra fragmentos de la historia política, social y artística del país, convirtiéndose 
en un recurso pedagógico de enorme valor. Su estudio promueve la curiosidad 
intelectual, el respeto por los símbolos nacionales y el conocimiento del devenir 
histórico. En consecuencia, esta declaratoria incentiva la participación de niñas, 
niños, jóvenes y adultos en actividades formativas que fortalezcan su sentido de 
pertenencia y aprecio por la cultura y la comunicación. 
 
De igual manera, esta iniciativa incorpora un enfoque transversal de igualdad 
sustantiva y paridad de género, al promover la participación equitativa de mujeres 
y hombres en la conservación, investigación y difusión de la cultura filatélica. Con 
ello, se reafirma el compromiso institucional de este Congreso con una política 
cultural incluyente, que fomenta la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos 
de creación y divulgación del conocimiento. 
 
En ese sentido, el decreto propuesto es congruente con los principios de igualdad, 
inclusión y no discriminación establecidos en los artículos 1° y 4° de la 
Constitución Federal, así como con los tratados internacionales suscritos por el 
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Estado mexicano en materia de derechos humanos, educación y cultura. La 
promoción de la cultura filatélica, desde esta perspectiva, no solo preserva un 
patrimonio histórico, sino que amplía el acceso democrático al conocimiento y a la 
cultura. 
 
Por tanto, esta Comisión de Educación y Cultura, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el artículo 104, fracción II, del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, y con base en el análisis integral de la iniciativa, emite 
dictamen favorable para la creación del decreto correspondiente. 
 
Finalmente, la presente propuesta constituye un paso relevante en la 
consolidación de una política cultural que vincula la educación, la historia y la 
participación ciudadana en torno a un legado que pertenece a todas y todos los 
morelenses. La conmemoración del Día de la Cultura Filatélica representa un acto 
de reconocimiento y preservación del patrimonio material y simbólico del Estado, a 
la vez que fortalece la conciencia histórica, el respeto a la diversidad y la igualdad 
sustantiva en los espacios culturales. 
 
En consecuencia, esta Comisión considera que la iniciativa es jurídicamente 
procedente, culturalmente pertinente y socialmente valiosa, y que su aprobación 
contribuirá al enriquecimiento del acervo histórico del Estado, al fortalecimiento de 
la identidad colectiva y al cumplimiento de los principios de equidad y paridad de 
género en el desarrollo cultural de Morelos. 
 
IX. APARTADO PROYECTO DE DECRETO 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación y Cultura de la LVI 
Legislatura dictamina en SENTIDO POSITIVO, la INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL SEIS DE MAYO DE CADA AÑO, 
COMO EL “DÍA DE LA CULTURA FILATÉLICA EN EL ESTADO DE MORELOS, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en fracción II del artículo 104 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, toda vez que del estudio y 
análisis de la iniciativa citada se encontró procedente …” 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO MIL CIENTO CUARENTA 
POR EL QUE SE DECLARA EL SEIS DE MAYO DE CADA AÑO, COMO EL DÍA 

DE LA CULTURA FILATÉLICA EN EL ESTADO DE MORELOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - El Congreso del Estado de Morelos declara el seis de mayo 
de cada año como el “Día de la Cultura Filatélica en el Estado de Morelos”, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 1.- El Congreso del Estado de Morelos declara el seis de mayo de cada 
año, como el “Día de la Cultura Filatélica en el Estado de Morelos”. 
 
Artículo 2.- El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de las Secretarías 
de Cultura y Educación, así como los Ayuntamientos por medio de sus áreas 
competentes, deberán realizar actividades conmemorativas a la cultura postal y 
filatélica que estimen adecuadas en el marco del día estatal de la Cultura 
Filatélica. 
 
Artículo 3.- La conmemoración del Día Estatal de la Cultura Filatélica será sin 
suspensión de labores y sin erogaciones adicionales, debiendo realizarse las 
acciones materia del mismo con cargo al presupuesto destinado a las instancias 
participantes en las actividades a realizar. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA. Remítase el presente decreto a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal 
para su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
oficial del Gobierno del Estado de Morelos; lo anterior, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 44,47 y 70, fracción XVII, inciso a), b) y c), de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, y el artículo 145 del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos.  
 
SEGUNDA. Se ordena la inclusión del seis de mayo de cada año, como el “Día de 
la Cultura Filatélica en el Estado de Morelos”, en el calendario oficial que emite la 
Secretaría de Gobierno, en términos de la fracción XXXIII del artículo 23 de la Ley 
Orgánica para la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
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TERCERA. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos. 
 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del dieciocho 
de marzo de dos mil veintiséis. 
 
Diputada y diputados integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos. Dip. Isaac Pimentel Mejía, presidente. Dip. Guillermina Maya Rendón, 
secretaria. Dip. Alberto Sánchez Ortega, secretario. Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad de 
Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los diez días del mes de abril del dos 
mil veintiséis. 
 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN  

SECRETARIO DE GOBIERNO 
EDGAR ANTONIO MALDONADO CEBALLOS 

RÚBRICAS 


